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CONDICIONES DE PUBLICACION 
I.O! Se «Cfribe en la Adía nintiaciii.. Hoyo» Cv.íllcoi 2« y 2S. 

anuncios s<í rccibtía .Jo Ce ín mañana á'ti de u Urdo. 
ANl'.NCMS: 40 ccntimuj de [ion a ¡¡no» on primen ¡ilmi; 2 ' en 

•ojanda y 10 ea cuarta. Para ¡o» suicidio;c» !a mitad. í ¡nero sueíto 9 cfs. 

I I I . 

M i l fe la CoRiponía M \ m 
fe M w a ó Uspor, ¡ 

T O R R E D E L O R O S A N T A A N ^ 
A Z N A L F A R A C H E S E V I L L A 
C I E R V A N A S A N J O S E 

Salidas de Almería para Málaga, Algeciras. Cádiz. Sevilla y Huelva todos 
los JUEVES. 

Salidas de Almería para Cartagena, 'Alicante, Valencia, Barcelona, Sau Fe-
]iu, Cette, Génova, Lyorna y Marsella, ¡legan todos los DOMINGOS y salen el 
mismo dia. 

ADMITEN CARGA Y PASAJEROS PARA DICHOS PUERTOS. 
Consignatario; D. Francisco Guerrero,—Oficinas: Dique de Levante. 
NOTA.—Estos buques admiten carga de trasbordo para Isla Crist ianayAya-

monte .—Esta casa Cousign,ataría tiene establecido servicio combinado de trans-
porte de mercancías de domicilio Barcelona á este de Almería á precios reducidos 
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V A P O R E S C O R R E O S E S P A Ñ O L E S 
ín tBafnRSA A n n m 
B U K E B H S 

.Salida el 5 y 21 de cada mes para Montevideo y Buenos Aires. 3e sale de A 
jneTía el ¿1 y :>1 de Diciembre. 

PARA RIO JANEIRO. SANTOS MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES.—Sa-
lida el '23 de cada raes. Se sale de Almería el 21 de Diciembre. 

PARA NEW'-YORK Y H A B A N A — S a l i d a el . 7 de cada mes. Se sale de 
Almería el 21 de Diciembre. 

PARA PUERTO RICO Y HABANA. Salida el 13 de cada mes. Se sale de 
Almería el 10 de Diciembre 

PARA PUERTO GICO HABANA Y SANTIAGO DE CUBA.—Salida el 27 
de cada mes. Se sale de Almería el 24 de Diciembre. 

Hay que pedir con anticipación el hunco que desean los señores cargadores, 
santo para pasaje de l . u y 2. : l como para cargas. 

Se expenden billetes y conocimientos directos desde Almería. 
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reducidas importantes 

WOS HONRAN. 

Se admiten por vapores y veleros á primas 
Compañías 

BIÜTISH AND FOORXIGK MAUI.NE. LLOYD INTERNACIONAL. 

Londres Berlin 
Representante: ADALBERTO RUIZ, Almería, Bulevard4G. 
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a España. la alcanzan para todos 
cuantos nacimos en l a misma 
sacrosanta t ierra , haciindonos 
enorgullecer con el talento de los 
hijos predilectos de la madrs co-
mún. 

Perez Gai dos no necesita el re-
conocimiento de sus méritos, al-
canzólo él y traspasó las f ront«-
ras luí tiempo, como ave emigra-
dora que difundió su raro y sin-
gular ingenio, pero no le' será 
desagradable que llegu® bas ta él 
otro reconocimiento, el de esta 
cenerèntola provincia española, 
humilde, pero que como el perfu-
me silvestre de los campos, lleva 
aromas de sinceridad. 

Florecillas modestas que van á 
ocupar un puesto en la corona 
que los pueblos tejen á sus ge-
nios. 

¡Gloria á Galdós! 

ce que curen las enfermedades siguien-
tes: anemia, clorosis, neurastenia, de-
bilidad general, dolores de estómago, 
jaquecas, debilidad nerviosa, neural-
gias, ciática, reumatismo, irregularida-
des, leucorrea. 

Se hallan de venta en todas las far-
macias, a' precio de t pesetas la caja 
ó 21 pesetas las seis cajas. 

DE VENEZUELA. 

E) La construcción, ampliación, re-
paración, sostenimiento y régimen sa-
nitario de cementarlos; 

K) La construcción y régimen de 
miitaderos; 

c) La vigilancia higiénica ds es-
cuelas públicas y privadas; 

h) La prevención contra el paludis-' 
mo; 

i) Las precaucionas y medidas pa-
ra evitar enfermedades epidémicas, con-
tagiosas ó infecciosas; desinfecciones, 
aislamientos y demás análogas; 

J) La supresión, corrección ó ins-
pección de establecimientos ó industrias 
nocivas á la salud publica; j -

k) La vigilancia contra adultera-j No l/l muchos días, al comunicar un 
dones ó averías de substancias alimón- ¡ periodista berlinés al presidente Castro, 
ticias, con inspección de mercados y | los rumores qu<> circulaban acerca de 
establecimientos de ventas, de comidas i la couducta sospechosa de! general y 
y de bebidas vicepresidente de la República venezo-

l) El régimen higiénico de los es-¡lana, Gómez, aquél contestó: 
pectáculos públicos y las condiciones —El general Gómez es uno de mis 
higiénicas de todo local de reunión. más ñeles y leales amigos, y es una in-

n) La inspección di fondas, hote- fame columnia creerle capaz de hacer-
les, casas de huéspedes ó de dormir , ! me traición. 
posadas y tabernas. J Efectivamente, los hechos han de-

>') La vigilancia higiénica de hos- j mostrado que el general Gómez no era 
pítales, asilos y cualesquiera otros es- lo que Castro decía y que este estaba 
tablecimieutos benéficos, municipales ó ¡ muy lejos de tener en 61 !;. absoluta 

A l m e r í a de poco t i e m p o á e s t a 
p a r e e , s e e s t á v i e n d o m u y h o n r a -
d a c o n l a v i s i t a de i n s i g n e s po l i 
l i e o s . 

E l l o n o s a g r a d a s o b r e m a n e r a , 
i jOTtfue e s t e h u m i l d e , p e r o be l lo 
r i n c ó n d e A n d a l u c í a , no s o l o 
s i e m p r e f u é o l v i d a d o y p r e t e r i d o , 
s i n o q u e e r a c o m p l e t a m e n t e d e s -
c o n o c i d o p a r a m u c h o s e s p a ñ o l e s . 

G r a c i a s á e s t o s m o v i m i e n t o s 
p o l í t i c o s , h e m o s t e n i d o a n t e s y 
a h o r a , l a h o n r a de q u e n u e s t r a 
q u e r i d a c i u d a d s a c u d a s u v i d a 

: m o n ó t o n a y t r a n q u i l a de a l d e a y 
«que c o m o el p r e s e n t e , h o m b r e s 
- i l u s t r e s n o s v i s i t e n . 

A s í c u a n d o l a v o z de l p u e b l o 
•de A l m e r í a r e s u e n e e n M a d r i d 
- p a r a - . p e d i r j u s t i c i a , . n u e s t r a s d e -
m a n d a s s e g u r a m e n t e e n c o n t r a -
r á n m a y o r y m á s d u l c e eeo e n los 
c o r a z o n e s de los q u e f u e r o n h u é s - j 
p e d e s de e l la , y el a z u l p u r í s i m o 

particulares. 
o) La asistencia domiciliaria de en-

fermo« pobres y la especial higiene de 
la infancia y de las embarazadas ó pa-
ridas pobres». 

«Art 117. En las poblaciones de 
más de 15 .000 almas, será «obligato-
ria» !a desinfección de todos los cuar-
tos desalquilados, los cuales no deben 
ser meramente habitados sin que ten-
gan en la puerta la póliza que acredite 
haber sido desinfestados conveniente-
mente. 

«El propietario ó administrador» avi-
sará á la oficina correspondiente y la 
desinfección se practicará en el plazo 
más breve posible, que nunca exceda de 
48 horas. 

Practicada la desinfección, el jefe 
de ella entregará «1 interesado un do-
cumento que lo atestigüe y fijará sn la 
puerta principal de entrada la póliza 
que haga ostensible la operación higié-
nica practicada.» 

Para cuanto se relacione con el cum-
plimiento de los preceptos legales tras-
criptos, asi como todo cuanto se refiera 
i la Inspección de Sanidad de esta ca-
pital, los interesados podrán dar, pre-
vio aviso por escrito, y con la antela-
ción debida, al Sr. Inspector, D. Enri-
que Paniag'.:a, en su oficina «stabiecida 
en la casa-Ayuntamiento, de 2 á 5 de 
ja tarde, todos los dias hábiles. 

confianza que pregonaban sin palabras. 
Gómez, sin dud:;, por encontrarse 

muy bien en la poltrona presidencial, 
decidió arrebatar el puesto á su amigo 

No hacer contratos de quintas con ninguna Sociedad ni Empresa, sin ente-
rarse de las ventajosas condiciones y sólidas garantías que ofrece el Banco 
A r a g o n é s d e S e g u r o s y Crédi to d s Z a r a g o z a , primera Sociedad Anónima 
de esta clase en España, que ha ingresado por concepto de redenciones en las 
Cajas del Estado más de 1 .030 .000 de peseras, y tiene constituido con a r r e -
glo á !a nueva legisisoióu da seguros, eJ deacslio Riáximo de 200.009 
p e s e t a s á disp csicióu del Excmo. Sr. Ministro de Fomento v para responder 
de los contratos que verifique. 

Pídanse relación de redimidos y detalles al Subdirector del Banco Aragonés 
de Seguros y Crédito en Almería D. Luís Paret, calle Ivo Bosch 3 , pral. izqda. 
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Para informes gratuitos sobre su aplicación, dirigirse á 

DON JUAN GAVILAN, 
Delegado en España del «Permanent Nitrate Conmitee». Jo-
vellanos, 5, Madrid. 
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Para que llegue á conocimiento de 
i t ' „ „ „ í todos, y á fin de evitar á los interesa-

uB s u í i m a m d n t o los c o o i j o , a u n - ' 
q u e f u e r a , r á p i d a m e n t e . 

P o r t o d a s e s t a s r a z o n e s , q u e 
' n o s o n m e r a s c o r t e s í a s , s ino e f l u -

v i o s d e n u e s t r o m o d e s t o p e r o 
' s i n c e r o v i v i r y s e n t i r p r o v i n c i a -

n o , e s t a v i e j a CRÓNICA s a l u d a 
' L o y á l o s po l í t i cos q u e a l b e r g a 
m u e s t r a c a p i t a l , h o n r á n d o s e c o n 
t e n e r h u é s p e d e s t a n d i s t i n g u i d o s . 

y * £ t r e e s to s h o n o r e s , c á b e l e 
m u y e s p e c i a l y s i n g u l a r m e n t e e l 
a l t o d e r e c i b i r " l a v i s i t a , d e u n 
i l u s t r e e s p a ñ o l , g l o r i a d e l a s l e -
t r a s y h o n r a de l a p à t r i a , el f e -
c u n d o é i n s i g n e n o v e l i s t a D . B e -
n i t o P e r e z G a l d ó s , ( fuyos l a u r o s 
c o n t a n t a j u s t e z a a d q u i r i d o s y 
c u y o s m é r i t o s n o so lo s o n p a t r i -
m o n i o d e l h o m b r e a d m i r a d o q u e 
s u p o l o g r a r l o s , s i n o q u e n o s p e r -
t e n e c e n á t o d o s los q u e a m a m o s 

' e s a n o b l e i n s i g n i a , l a b a n d e r a es -
' p a ñ o l a q u e e n h s o b r a s de G a l -
l d ó s c u b r e s u s p á g i n a s y en n u e s -
t r a a l m a v e n e r a m o s . 

L o s h o m b r e s q u e d a n con s u 
l o z a n a y m a r a v i l l o s a l a b o r f a m a 

ILDORAS 
1 1 M m^L 

e r s o Ñ A S 
A l i d a s 

Muchas jóvenes de nues t ra población 
deben la buena salud de que disfrutan 
al buen juicio de sus señeras madres 
que desde la edad de formación las ha-
cen tomar de cuando en cuando las Pil-
doras Piule, Gracias á este uso do las 
Pildoras Pink tienen estas jóvenas su 
lindo aspecto de salud y algunas su no-
tab'e belleza: lncientn cutis, indicio da 

ligencia, creemos de verdadero y pal-: que la sangre es pura; colores vivos es 
pitante interés copiar á continuación al- . las mejillas y en los labios; brillantes 
g u n o s artículos de la vigente Instruc- j y vivísimos ojos y cautivante andar, 
cien General de Sanidad, que dieen asi: 

«Art . 5á . Los Inspectores Munici-
pales deberán dar informes sobre habi-
litación higiénica de- las viviendas par-
ticulares que se construyan en pobla-
ciones de más de 15 .000 almas y en rostro. Tal equilibrio han establecido 

, i i iÉlin, 

dos las responsabilidades en que puedan 
incurrir por ignorancia, incuria y neg-

indispo-
jóvenes, 

Nunca sufren esas numerosas 
siciones comunes á las otras 
indisposiciones poco 
frecuencia acaln por agriar el carácter, 
ahuvencar el buen humor v marcar el 

cualesquiera pueblo, respecte í esciie-
ias, casinos, teatros, locales de reunio-
nes y establecimientos de comidas y be-
bidas. » 

«Art . 10?. Pertenecen á la higie-
ne municipal: 

A) .La limpieza, trazado, anchura 
y ventilación de las vías públicas y de-
sinfección de los lugares próximos á 
ellas ó á las vivienda.«; 

r) El suministro de aguas y vigi-
lancia de su pureza, en depósitos, cañe-
rías y manantiales; 

c) La evacuación de aguas y resi-
duos; 

D) La capacidad, ventilación y de-
más condiciones sanitarias de viviendas 
y establecimientos municipales y priva-
.dos: 

las Pildoras Pink en estas encantado-
ras jóvenes que hasta tienen sus reglas 
de manera perfecta y s ia ningún géne-
ro de perturbación. Practican los de-
portes, festéjaselas en todas parte y los 
hombres hallan agrado en su trato: por 
esto muchas de ellas, aun careciendo 
de bienes y de dote, están seguras de 
un buen casamiento. -

Las Pildoras Pink son indispensables 
á todas las mujeres, á todas las jóve-
nes. La mujer es físicamente débil: ca-
si siempre es harto pobre de sangre. 
Las Pildoras Pink dan sangre en cada 
dosis. Las Pildoras Pink estimulan el 
funcionamiento de todos los órganos, 
sostienen el apetito, favorecen las di-
gestiones. tonifican los nervios. Su 

El presidente Castro. 
Castro, y enterado éste por la policía 
de que iodsó á «u sustituto al empren-
der el viaje á Europa, resolvió á su 
vez estropaar los planes del traidor por 
el medio más radical y seguro: man-
dándole al otro mundo, no á este viejo 
y achacoso que nosotros los europeos 
habitamos, sino á ese otro de que no le 
vuelve á uno ni el trasatlántico más 
poderoso que pudieraimaginar.se. 

Pero si ya ex presidente Castro no 
contaba con que se las había con un 
hombre más astuto que él y todos los 
amigos incondicionales que había deja-
do en Venezuela, y antes de que aque-
llos pudieran deshacerse de Gómez, es-
ie se hizo dueño del cetarro y por su 
propia aano puso en prisión i los que 
querían prenderle. 

¿Merece alabanzas la conducta de 
Gomez? Hay muchos que afirman que 
si, pues aunque no era del tode cierto 
lo que los franceses decían de Castro, 
éste más tenia de Reyezuelo que de 
presidente de un Estado republicano. 

Uno de los primeros actos de í-'omez 
han tenido por consecuencia la cesación 
del estado de relaciones entre Holanda 
y Venezuela, y esto es de importancia. 

fundado en 1880, al amparo de toda legalidad y sometido a la 
resolución del ministro de Fomento por la Ley de Seguros. 

Por 8 2 5 p e s e t a s en un plazo y $50 en dos, pueden redimirse ¡os mozos 
que antes del sorteo se suscriban en este Centro, el mas antiguo y acreditado d--
cuantos se dedican á estas operaciones y el que más seguridades ofrece a 
contratados, cual lo demuestra el llevar pagado por redenciones de mozos, 
cuantiosa suma de 1 7 . ^ 8 3 . 5 0 0 pesetas. 

Para contratar y demás detalles, diríjanse á la Dirección del Centro ó al re-
presentante en Almería, • 

Don Gabriel García Nieto, 
ALVAREZ DE CASTRO, 12. 

Muebles de ebanistería,tapicería y madera curvada; cua-
dros, espejos, camas de acero, borra, cestas, cuellos de piel, 
perfumería, bisutería, loza y cristal, visillos, stores, alfom-
bras é infinidad de otros artículos. 

Se lavan y rizan cuellos de mongoíias. 

TIENDAS 6 (frente á Santiago). 
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Duelas de roble. 
Azufre refinado molido. 
Cemento portland 
Acero para barrenas 
Herramientas para minas 
Herramientas para la agricul-

tura . 

PRECIOS SIN COMPETENCIA. 

Hierros de todas clases 
Tubos de hierro 

Id. de plomo 
Básculas, 

Bombas, etc., 

CONTRASTES. 

La sociedad nos presenta á veces 
contrastes durísimos. Junto á la prodi-
galidad del vicio, que indigna, se vé 1a 
miseria que espanta; frente al egoísmo 
inhumano y brutal, la Caridad, qua 
ofendida, huye. 

Esos contraltos explican, aunque 
no justifican, que a l j .mos seres empren-
dan el camino tortuoso del crimen, y 
producen en nuestra alma, con la con-
denación de tantas enormidades, el más 
severo juicio de la conducta de aquellos 
que en nombre de la Libertad y lleva-
dos del ansia de mejeramiento, dirijen 
sus iras contra los únicos qne son ca-
paces de-darles consuelo y de aplacar 
su hambre y su ¿olor, 

En un periódico de Madrid acaba de 
leerse la siguiente noticia: 

«En los salonts neoyorkinos se co-
menta con escándalo una fiesta fantás-
tica con que obsequió la otia noche á 
diecinueve amigos v veinte hermosas 

acción sobre la sangre y los neryios ha-1 - actrices en uu elegante restaurant de 

Brtadway, el multimillonario, Augusto 
Beinze, llamado el rey del cobre. 

Cada cubierto costé 125 dollars, y 
9! decorado de la sala un capital. 

La cena empezó con alegría loca, 
como que cada actriz al desplegar su 
servilleta, había encontrado oculto en 
ella, y guardado en riquísima cartera, 
un cheque de mil dollars.» 

Así dice el periódico, entre otros de-
talles que no importan al propósito de 
estas lineas. 

En al mismo periódico, ó en cual-
quier otro, se lee á cada momento: 

«La policia recogió anoche en la ca-
lle de. . . y llevó á la casa de socorro, á 
un hombre que había sufrido un desva-
necimiento, por falta de alimentación. 

Hallábase demacradísimo y su esta-
do inspiraba profunda lástima. 

El infeliz llevaba dos dias sin haber 
tomado el más ligero alimento». 

Los hechos relatados son por desgra-
cia, muy frecuentes, y se prestan, al 
compararlos, á las más amargas consi-
deraciones. 

Los cupones se deberán presentar al 
cabro desde el día -1 de Enero próximo 
en Ja Caja de efectos del Banco de Es-
paña y en las de sus sucursales en pro-
vincias, facturándolos en los impresos 
que para ello se facilitarán gratis á los 
portadores en ¡as mencionadas depen-
dencias. Estos, al presentarlos acompa-
ñases de las indicadas facturas, recoge-
rán un libramirnrn. mu i r á el ene se ha-

1 ^ 
rá el pago el día que en el mismo se 
señale, si. examinados debidamente los 
cupones á que se refieran, resultan le-
gítimos y corriente. Al pie del libra-
miento suscribirán los interesados el 
«recibí». 

El importe ds los cupones presenta-
dos en Madrid se pagarán por la Caja 
de efectivo del Banco de España, y el 
de los presentados en provincias por las 
Cajas délas respectivas sucursales. 

Madrid 17 de Diciembre de 190S.— 
El Secretario general, Lilis de Alba-
cete. 

n a 
de 

El Consejo de Administración de es-
ta Compañía, en uso de las facultades 
que le coufieren los Estatutos de la 
misma, ha acordado repartir, por bene-
ficios del año l'JOS, uu dividendo de 50 
peset s liquidas por acción, '-,ue se pa-
gará sobre el cupón número 33 de lo« 
títulos al portador. 

pío ee m. 
Procedente de las Bodegas del Cor-

tijo de «El Maltés», de la propiedad de 
D. José Rodríguez Ramón, se VEXDE 
á 5 pesetas arroba en la fábrica de es-
partos del misma señor, si ta en la calle 
de la Estación, inmediata al Puente 

Se sirve á domicilio á 5 . 5 0 pesetas 
arroba, admitiéndose los encargos eu 

y l establecimiento de comestibles da 
D. Gervasio Lcsana, Pitsej da; Prin-
cipe. 
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